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Lunes 2 Je Diciembre. Número 66. 

DE ".-'LA PROVINCIA DE' LEON. 
ás.aiiacrihe á este periódico ¿a 'i» Redaoóion.. casa de José GONZILEZ' R'EDONUO.—calle de La Platería, u." 7.—a 58 reaies semestre y 30 el trimestre 

pagados ¿Btlcipados. Los «nuncios' se insertarán á medio real linea para los suscritores y no real linea para los (jue no lo sean. 

Lutgo ijue los S r t t . Alcaldes y Secrclar.ivs reciban his, números del Jlolelin 
ut cmrespondan, a l dislrilo,,.dispondrán.que^ se /¡je un ejemplar en el sitio de 

costumbrr, donde permanecerá hasta el recibo del mimern siquieiile. . _ 

Los Secretarios cuidarán de conser»ar-los Boletines coleccionados ordena* 
damenle para su encuademación que deberá cerificarse cada año. 

PARTEjJFICiAL. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Adminislraititni local.—Negóciailu 4.* . 

Nii:n. 160. 
Hit) cumplimiento de lo que se 

delermina en el art. 107 de la 
vigente ley de quintas, lie re
suello que los Ayuntamientos de 
la misma entreguen sus vespec-
tivqs cupos de los soldados que 
les lia correspondido en el reem 
plazo' ordinário del presente 
año para el G|ér.ciÍo permanen
te, con arreglo á la ley de 29 
de Marzo de 1870, y disposicio
nes posteriores, en los dias y 
por el orden que ¡i cada uno de 
ellos.su señala ú continuación. 

Iteemplazo orUnario de 1872, 
poro el Ejército permanente y 

de la segunda Reserva. 

ENTREGA DE L0SQUIM0S EN CUV. 

Húmero 

órdeti. Ayuiilotnienlos. 

Domingo 8 de Diciembre. 
PAUTIDO DE LEON. 

Los Aijunlamienlos de 

1. " Armunij, 
2. " Chozas de Abajo. 
¡I.* Villusnbiiriego. 
4. ' Cimdros. 
5. » León. 

Limes 9 de Diciembre. 
Los Ayuntamientos de 

1." Palacios del Si l . 
U : íntrla Sim 1.1 de Ordjs. 
3. ' CíiírííCtíij. 
4. ' lüostco de Tapia. 
5. ° Viltadangos 
B.' CÍIMIWS del Tejar. 
7. ' La Bañeza. 
8. ' áai.lavíiiia de la Yaldoucuia. 

íl.» 'Ciirraft. 
.10 (¡i-adufes 
11 Vilhiquilambre. 
13 Salomón. 
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Martes 10 de Diciembre. 
Los Ayuntamientos de 

Mansilla de las Muías. 
Santas Martas. 
.Mansilla Mayor. 
Villafatle. 
Onzonilla. 
Vega de Infanzones. 
San Andrés del Rabanedo. 

Valverde del Camino. 
Valdefresno. 
Vegas del Condado. 
Sariogos 
Vil l t luriel . ' 

PAUTIDO DE RUÑO. 
Acebedo. 
Maiaña. 
Boca de Ilucrgano. 
Iliafio. 

Aliércoles 11 de Diciembie. 
Los Ayuntamientos de 

La Vei¡a de Almanza. 
Cistierna. 
loara.. 
Bu ron. 
Itenedo de Valdeluejar. 
Calzada 
Posada de Valdeon. 
Oscja de Sajanibru. 
Villayondre. 
Vegaraian. 
Lil .o. 

Valdenueda. 
Ilevoio. 
Praüu. 
l'riuro. 

ItTIDO DE JIURHS DF,PAREDES. 

La Majúa.. 
Los Humus de Luna. 

18 Cabnllanes. 

Jueves 12 de Diciembre, 
tos Ayuntamientos de-

1 • Campo de la Lomba. 

Láncara. 
3.' Villabliao. 

i .• Las OmaDas. 
5.° Itiellp. 
e." Vegarienza. 
7 ' • Murías de Paredes. 
8. ' Valdasamario. 
9. ' So lovÁra io . 

PARTIDO DE L \ VECILLA . 
10 . Boñar... . , 
11 Cármenes. 
12 ' La Robla 
13 Vegacervera. 

Viárnes 15 de Diciembre. 
Los Ayuntamientos de 

1. ' La Erenla. 
2. " Vegaquemada. 
3 ' Rodiezmo. 
4. » Valdeleja. 
5. " La Pola deGordon. 
6 ° La Vecilla. 
7. * Malollana de Vegacervera. 
8. ' Valdepiélago. 
9. * Valdelugueros. 
10 Sania Colomba de CurueOo. 
PARTIDO DE VILLAFRANOA DEL 

BIERZO. 
11 Arganza. 
12 Can'acedelo. 
13 BITI auga. 
14 Corullon. 

Sábado 11 de Diciembre. 
Lo* Ayuntamientos de 

1. " Balboa. 
2. " Pórtela de Aguiar. 
3. ° Vega de Valcarce. 
i . " Barjiis. 
S • Cacabelos. 
8.°' Peianzanes. 
7. • Villadeeanes. 
8. ° Laudin. 
0. * Villaíranca del Bierzo.. 
10 Vega de Espiuaieda. 
11 Valle de l'inolledo. 

12. Trabada!». 
13 Folgoso de la Rivera 

Domingo 15 de Diciembre, 

Los Ayuntamientos de 

1. ' Eabero. 

2.* a: 
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ó.* 
6. * 
7. * 
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San Esteban de Valdueza, 
Sijlleya. 
Caín liona raya. 
Saucedo. 
Piiradaseca. 
Oeucia 

PARTIDO DE PONFEI1R.VDA. 
Alvares. 
I'uuferrada. 
Toral de Jlerayo. 
Cástrillo de Cabrera. 

Lunes 16 de D ic i embre . 

Los Ayuntamientos de 

1 * Bembibre, 
2. » Congosto. 
3. " Borrenes, 
4. " Cabaüas Raras. 
0. ° Cubillos. 
( i . ' Cjsli'o|Ki.'!srae. 
7 ° Los BarriosdeSalas, 
8. ' Fresnedo. 
9. ' Noceda. 
10 Muliuaseca. 
11 Puente Domingu Flortz. 

12 Igflefla. 
13 Tureno. 

.Martes 17 de D i c i e m b r e , 
los Ayuntamientos de 

1 ° Encinedo. 
20 Columbrianos. 
3.° Lago de Carucedo. 

1. " Otero de Escarpizo. 
5 " Priaranza del Bierzo. 
ü," Paramo del Sil . 

PARTIDO DE LA BAÑEZ.V. 
7. " Alija de los Melones. 
8. " Quintana del Marco. 
9. ° Andanzas. 
10 Zotes del Paramo. 
11 S. Podro Bercianos. 
12 Bercianos del Paramo. 
13 Solo déla Vega. 
14 Quintana y Congosto. 

.Miércoles 18 de Diciembre 
Los Ayuntamientos de 

Bustillo del Páramo. 
Riiperuelos del Páramo. 
Castrocalboo. 
Pozuelo del Páramo. 
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S.' Coslr(irnnUi|!o. 
t!" ViHamfmta» 
7 • S. Ailiiau üel Valle 

S." CfbruiH'S del Rio. 
'.I ' l'Jujlriana. 
III Lasniia (le N ^ ' i illos. 
11 .S Usiebnu i l ' Nuifaleí. 
l a Laguna Ddlga. 
Ki Re»ueias te Arriba 
¡1 l'alacios (lela Valducina. 
13 l'ubiailura ile IViayo (jarcia. 
Il¡ Unlialesilel l'úraiu». 
1" liii'KO vil; la Vatru. 
IS S. Crislobalue la Pnlanti'ra. 

Jueves 19 de Uieiembre, 
¿os Ayimlamienlos de 

I " Sania María del taraiiui 
H " Sania Mana de la Isia. 

3.' Villainieva de JÍIIUÚZ. 
i . ' Va lU'hienti'S nel l'arainu. 
S.' Villazala. 

PARTIUO DE ASTOIlüA. 

( j ' Vi.lares ile Orviga. 
7." Caslrilln de'la Valdiieriia. 
X ' ¿aula Marina del Bey. 

i ) . " Ásloiga. 
10 Sia. Colomba de S"iniizj, 

I I Benavitles. 
M San J lisio de la Vcjía. 
V i Caaliiliuile los Pnivazarcs. 

Viernes 20 de Diciembre. 
Los .4¡/iíii¡íímie»los de 

I Carrizo. 
S ' Llamas de la Rivera. 
; { * Valderruy. 

á " Lucillo. 
i i . " Uuspilal de Oí viso. 
(?.' Saiiliaso Millas. 

7. ' Magaz. 
S ' VillamejU. 
<(.' Villarejo. 
10 Pradnney 
1 i Kequi'ju V Í M r ú í . 
13 Truchas. 
1 ! [Marauzadela Valiluerna. 

S.ibmlo 21 de l l i u i e i i i b i ' e . 

LAS .{ijitnlamienluí de 

1 1 Rabanal del Caniiuo. 
! . ' Tueia . 
3^ Valde S. Lurenz'» 
l ' Qiiii.'.ana del Caslillo. 

t'AUTIDO UE VALENCIA DE DON 
JU.\iN. 

S.' Algadefe. 
t i * Anión. 

I " Cabreros dei Rio, 
Ji * C.impr.zas. 

9 . ' To -il de li.s Guziuaiies. 
1U V.ililenmra 
I I Caiu|)n .le Vill.ividel. 

1S Castilfuie. 
1-1 Casln.fueile. 

11 Villa.lemordela V ^ a . 
' ! ¡ ' ('.imanes ue la Vif^a. 

I d Caliil.as da ios Olen.s. 
17 C m b i i v u s ue los Ulero». 

18 Mala,!.™ .le los Cleros. 
1J freíuo de la Ve-a, 
yl) l iunl . i i ici lo. 
y l Villaquejida 
t i FuHites de Caibajal. 

Domingo '22 de Diciembre. 
Los Ayunlumienlos Ue 

I Guscndos <ie ii.s Olerus. 
'¿ ' S. MilUn de tus Uabullei os. 
3. Mal.inzi. 
i ' Valderas. 
5 ' Valencia de l) Juan 
8 ' Villainandus. 
"i " Villacé 
Ü " Villaeueva de las Manzanas. 
!L" Vnlvei'de Enrique. 
10 Valdevimbra. 
I I Villainañau. 

V¿ Villaliuruale. 
l l i Vidafer. 

1'AllT/DO OE SAH.iGUíV. 
14 Viliamoratiel. 
lo Izajjie. 

l l i Urajal de Campos. 
17 liseobar de Cam(íiis. 
18 l'ajares de los Uleios. 

II) Villaverde de Areayos. 
20 Vnlabral. 

_ 2 -

(IÍ.T1MO DIA HE EN'TLiEGA. 

Lunes 25 de Oiciemlire. 
Los Ayuntamientos ¡le 

1. * Almanza. 

2. " Bcrcianosde; lieal Camino Frail
ees. 

3. ' El Burjro. 
í ' Caslrolierra. 

i i . " lihlleguillns. 
I i " Viliaselán. 
1 . ' Vdiamizar. 
S * Sania Crislina de Va'madrigal. 

9 ' Canaleias. 
10 l'a.'tiuiiHi.larra. 
11 Vil|,iüi.n liii Je D, Sandio. 
12 Valdepoio. 
13 C baníco. 
U Cea. 

lo Cubillas de Rueda, 
l l i (inrdalizadeí ['ind. 
17 Sahagun. 
18 Joarilla. 

19 SMielices del Kio. 
20 Vid.za 

í l Villaraol. 

22 Villavelasco 

A insertarse la precedente d is t r i 
bución de los dias de entrega para 
conocimiento y gobierno de todos los 
Ayunlamieiitos de la provincia y de 
más personas á quienes pudiera inte
resar, he creído procedente, hacer las 
prevenciones siguientes: 

1 . ' Enterados quesean los Alcal
des y Ayuntamientos de los días en 
que respectivamente tienen que ha 
ecr su entrega en Caja del Cupo de 
quintos que cual se comunicó oportu 
nanienle les ha correspondido para el 
Ejército permanente, les encargo 
muy particularmente adviertan á los 
comisionados que nombren para la 
entrega referida, que deben presen 
tarante la Comisión provincial los ex
pedientes y demás documentos que á 
continuación se relacionarán ursile Us 
cuulrtí de t i t- inlt en wielmíe d4 ilin 
tíiilmt»* ai en que ftaym ÍÍB vrrific'ir 
iiqneUn. recomendándoles también la 
mayor puntualidad p.-ra que cuando 
sean llamados por dicha Corporación 

se hallen presentes con los mozos á 
fin de que no se retrasen las opera 
ciónos, n i causen perjuicios á los Mu
nicipios con quienes tengan respon 
sabilidad por décimas', pues si , como 
no espero, llegara este caso, incurrí 
rán en la pena de indcninimcion de. 
guitas á juicio de la Cnm.stoii perma • 
«ente y en una multa prnporcinaada á . 
tus cousfcueitciits de In falta 

2. " La recepción y entrega de ios 
quintos en Caja, dará principio, todos 
los dias, á tas vchu'íela mafirnta, en el 
local de la Exuma Diputación pro
vincial, en el que se prohibirá con 
todo rigor, que intervengan en di 
chas operaciones, agentes ni perso -
na alguna estraña á los interesados, 
á excepción de los Letrados, ú otros 
individuos legítimamente autorizados 
para hacer defensas orales á nombre 
de aquellos, en cuyo único concepto 
serán atendidos. Fuera de estos ca
sos, los imeresados pueden exponer 
y producir cuantas gestiones consi
deren convenientes ante la expresada 
Comisión, donde serán igualmente 
oídos con la más severa imparciali 
dad, administrando á todos, cual 
corresponde, la más recta y cumplida 
justicia. 

3. " Encargo de nuevo la mas es 
tricta observancia de las prevencio
nes de mi circular de 21 del que rige, 
en la parte que no estén aun cumpli
das por los Alcaides y Ayuntamien 
tos; haciendo responsables á los Co
misionados de la preseniacion, ante 
la Comisión provincial, de losquin 
tos, suplentes y reclamados que les 
hubiesen sido entregados, asi como 
también de la identilicacion de Sus 
personas; teniendo especial cuidado 
de que ninguno se separe de su com 
pama, á cuyo electo podrán reclamar 
el a ixilio de las Autoridades del 
tránsito, puestos de la Guardia civi l , 
y demás empleados del Orden piibli 
co, si necesario fuese, para el mejor 
cumplimiento de su encargo. 

4. " Prevengo, asimismo, á los 
Ayuntamientos, que tengan muy pre 
senté lo dispuesto en la Real orden 
de 31 de Marzo de 1808, por laque se 
ordena que, una vez interpuesta cual
quiera reclamación contra el fallo de 
dichas Corporaciones, no admitan, 
en ningún caso, las Diputaciones pro 
vincialos el desestimiento de los re 
cúr ren les , cuidando por lo tanto los 
Sres. Alcaldes y Secrelarios de no 
admitir ni consignar en los expedien
tes respectivos, diligencia alguna pa 
ra hacer constar la renuncia de las 
reclamaciones hechas por los ¡títere 
sados. 

S " Como quiera que después de 
terminados los exiiediciites sobre al 
cuna de las escepciones á qne se re 
íieren los artículos 76 y 77 de la or 
denanza, pudieran muy bien conve 
nir los interesados en pró y en contra 
en algunos hechos, cómo, por ejem
plo, en ser hijo único el mozo; en 
tener el pudre ó hermano impedidos 
para el trabajo; en ser pobres ó ricos 
el padre, la madre, abuelos ó herma 
nos; ó en otros puntos análogos, en
cargo también á los Alcaldes y Secre 
taríos esticudan en el mismo expe 
pediente, aunque esté terminada, ta 
diligencia en que se haga constar la 
conformidad que sea, firmándola con 
el Alcalde, Regidor Síndico y Seere 
tar i" , los interesadas reclaumtes. 

6.' Según lo dispuesto por la Su 
perioridad en la Ley y Real orden pu
blicadas para llevar á «feeto el reein 

plazo de esfe año, y como ya tengo 
repetido en esta circular y anterior 
todos los mozos quede los sorteado, 
en cada Ayuntamiento en el mes de 
Mayo último hubiesen sido declarados 
soldados y suplentes para cubrir la 
fuerza del Ejército permanente, y l o ' 
tartas de talla, ia i t i le t 6 .xenloí. hasia 
el último de los sorteados inclusive, gu • 
p ir cualquier coneepta kubiesm sido 
renlanvviot, son los que únicamente 
deberán presentarse ante la Comisión 
provincial en el dia designado ante 
riormente con el objeto de cubrir el 
Cupo de aquella fuerza, esceptuántlotr 
par etmiijuientede tal presentación tas 
que. de eonfunnidad can tus interésa
nos, hubiesen sido declarados exentas 
del sermeio. • eortos de talla ó ¡núliles, 
y los que des/mes de cubierto el núm •ra 
de suplentes que ¡os Ai;iiiiIiimif»/os j t tz-
gwn necesaria, fu-sen declarados sat-
¿•idos para la Segunda tt s roa sin 
ulterior recurso. 

7. " Los Ayuntamientos que por 
vir lud de las declaraciones hechas 
por los mismos advirtiesen ó temie 
sen no tener mozos útiles bastantes 
con los sorteados en el precitado dia 
S de Mayo último para cubrir el cupo 
del Ejército permanente, cuidarán lia -
jo su mas estrecha responsabilidad, 
de quese presenten ante la Comisión, 
en el dia designado, todos los mozos 
desde el primero al último de los 
sorteados, á fin de proceder á la re 
visión de las declaraciones hechas en 
los mismos, al tenor de lo que se de • 
termina en el art. 88 de la Ley, evi
tándose de este modo nuevos gastos 
á los Municipios, y los perjuicios y 
entorpecim entos consiguientes alme-
jor servicio público. 

8. * Con el objeto de que los quin -
tos sean entregados en Caja precisa 
mente en el día designado para cada 
Ayuntamiento, se procurará que sal 
can con la anticipación necesaria todos 
los mozos que deban presentarse en 
la Caja y ante la referida Corporación 
provincial, ó cargo de un Comisiona 
do del Ayuntamiento que no tenga 
interés en el Reemplazo; snnu/ii «6(131 
cion de l"S que. se uantliren par las Cor-
porucionss mumC'íJates de l'unferi 'adt, 
Villamnñan y Villa franca el hacer pre

sentación á la v z de las mows curres-
pondieales á las sup'imidus Ayunta
mientos de Toral de i/ertt/o. Villacé y 
Trabudcto. respeclivatn:atte, a>í coma 
tanbien de las rxpedient'S q 'tili</en-
cias que cual se ordenó, debai haberse 
instruido separadam ale. 

9.1 Para la presentación en la Ca -
pilal se citará á los mozos personal -
mente, por anuncio y por medio d« 
cédula duplicada, en la forma qu< 
disponen los artículos 72 y 102 de la 
Ley. A los que se halllen á mas de 
diez leguas y monos do cincuenta di: 
distancia del pueblo, el Ayuntamiento 
les señalará un término prudencial 
para su presentación, notilic.indoeste 
acuerdo á los padres ó representantes 
de los mismos, á los fines proceden 
tes. Sin cubrir estas formalidades 
prévias no podrán instruirse y mucho 
menos fallarse los expedientes de 
prófugos respecto á los moaos que i 
ello dieren lugar, siendo por lanío 
responsables de los perjuicios que se 
irroguen á los interesados los Alcal 
des que incurriesen en semejante 
omisión. 

10.*- Recomiendo mucho á los 
Ayuntamientos hagan público por 
cuantos medios están á su alcance, á 
fiu de que tengan coiuciiiiiento los 



ínierEi*A<los, que sejun la regla 8.' de 
!: i lleal órden de 14 del actual, inser
ía eiiel iluletin extraonliuai iu dul l ü 
del mismo, para ser válidas las recla-
macio ios de los mozos incluidos en 
una combinación de décimas, se lia 
Lráu de interponer precisamente au 
tes de espirar el d i a i de Diciembre 
próximo. 

11 . ' El Comisionado á cujo cargo 
vengan los mocos presentará en la 
Secretaria de la Diputación, ./.-.«/'• '«* 
cualr • de /•/ Int'th en uilelnn'e tli 'l <li<i 
tn í r r ior ni en que íi'iyini tle 'ínrificur ín 
ftitrrfitt. cumu qu'-ií'i dtcht l s ilin:u 
mniíns qw « ctmriimtcwn s' rxprenm. 
»}•!•> gíitjxa fin un titilo á los m'ríelus 
instrtiis con Ue . ircult f >le ta inmisión 
/ iVDinein l puiiliciiM >n r l Bul Un aü 
cinl corresimmirntt a l día U3 de Julio 
de W \ , número nov mi. 

Primero. Un oficio dirigido al 
sir. Vice Presidente de la Corporación 
provincial en que conste que es lal 
Cumisionado nombrado por el Ayun 
(amiento para realizar la entrega. 

Segundo. Una copia literal certi 
ficada por el Secretario y visada por 
el Alcalde Presidente, con el sello del 
Alunieipio en todas sus hojas, de todo 
el expediente del Heemplazo, desde 
el alislamienlo inclusive liasla la úl 
lima diligencia de salida de lo* mozos 
para ¡acapital, según las inslruceio:iej 
comunicadas, lo cual es el único mi) 
do de cumiilir con todo rigor y exac 
t i lud el mandato de la Ley, cuidando 
muy partieularmentc de (fue el preei 
lado testimonio traiga eompredidas 
las declaraciones de todos los mozos 
sorteados, sin excepción alguna, co 
ino se baila ya prevenido en dichas 
circulares. 

La copia del acta de la declaración 
da soldados, si bien debe eslenderse 
con arregló al formulario que se i n 
sertó en el Bolctin oficial del t í de 
Abri l de 18l¡!), niimero i i , no hade 
sacarse tal y, como se halle esteudi-
da, sino por orden numérico r igu 
ruso de los mozos, acumulando res 
pecto de cada uno cuantos parlicula 
res contenga, unos tras otros, aun 
cuando se hayan coiurovertido en 
dos ó mas dias, i fin de que constando 
reuní do en la copia,y lodo correlativo 
cuanto se haya escrito referente á un 
individuo, y citando por números ios 
documentos, justificaciones y demás 
que se acompañe, pueda tenerlos á 
la vista la Comisión provincial unn to 
da oportunidad al tratar de su recla
mación: para unos y otros téngase 
especial cuidado de anotar con clan 
dad al márgen del testimonio, para 
uada mozo y al principiar el primer 
particular rclativoal mismo, su núm 
ra. tiiliu ; i In d'citirilfii'n de soldado 
pino el I i érrtto ¡lermnnenle ó fi 'tf'i l a 
srifíimin /ivs'ron: c r i o de ¡•illa, iná-
l i : . exento ó zeludo nascnle ó {il<e 
nido. // /'» "ota de •eiot reclnm w m ó 
vi/l ella' en l i fuñan cunvenienl '. La 
tierti/iviíCÍnu de lo CJ/ÍÍ.I <¡ tjitc atudees 
tu p i evenei n. se esten.ier t eon arreglo 
a' modelo numero 1.' de los ni riiia ci
tados, en p»[iel de oficlii. lo del nlis a 
míenlo y sorteo y en el del sello one lo 
de lo tlcclaeaci'in de solUndos t¡ d i l í 
ijencias pusleriores 

Tercero. Certificación de los mo 
ÍUÍ declarados soldados para el Ejer
cito permuiiinte que pasen á la capí 
lal, y de sus respectivos suplentes, 
comprensiva tambicn de los que, 
así par :̂ dicha lueiza romo para 
la segui'-.t i HescrTa vengan por v i r -
lud de t " • jiB-ioioii ¡Jlerpuosta contra 

el fallo del Ayuntamiento: expresán
dose el nombre de ¡os reclamantes ¡i 
quienes por la uiisma Corporación se 
hubiese considerado sin medios pura 
pagar el importe de los socorros de 
los mozos reclamados', arreglada al 
modelo antedicho número i . ° 

Cuarto. Dos eje nplares de una 
lista ó relación, queso ajuste al nin-
delo núm. de los ya expresa 
dos, en que se comprendan por 
orden correlativo de número de todos 
los mozos llamados ante ol Ayun
tamiento, ó sea loilos los sorteados, 
sean ó no soldados para e! Ejercito 
activo ó pernianente y para lasegun-
ila reserva; exentos; inútiles; cortos 
de talla; excluidos, fallecidos ó ex
ceptuados por cualquiera causa ó mo
tivo; expresaudu en las casillas cor
respondientes el número que cada 
uno hubiese sacado en el sorteo: su 
nombre y apellidos paterno y niater 
no. la talla, con inserción de los me 
tros y inilímelros que hub ese tenido 
cada "uno de ellos; la exención le^al 
que hubiese propuesto, ó expresión 
de no haber alegado u nguua, acuer
do definitivo del Ayuiitamienlo, con
cepto de la apelación, si alguno hu
biese reclamado, y nombre ó nombres 
de los reclamuiites. Itespeclo d¿ los 
(pie se ignore la talla, se salvará este 
¡nconvenicnle por notas aclaratnrias, 
según aparece de la casilla figurada 
en dicho modelo. 

Si llegase á suscitarse duda, ó se 
reclamase por algún interesado accr 
ca de la talla de un mozo, cuidarán 
los Ayuntamientos de que se una al 
expedieule original, y de que se sa
que copia literal para acompañar al. 
tesiinionio certificado que, cual que 
da dicho, debe remitirse á la Corpo
ración provincial, certificación del 
tallador ó talladores que iulervengau 
en ei acto, con expresión do su mim
bre y apellidos, clase, vecindad, ele , 
á fin de que en todo lieiniia pueda 
constar su personalidad, según pre
viene la Iteal orden circular de i t i de 
Junio de 186). 

Quinto. Y por último, los comi 
sionados presentarán además antedi 
cha Corporación provincial en el ilia 
designado una relación duplicada de 
todos los quintos, suplentes y recla
mados que deben venir á la capital, 
asi como de aquellos que no obstan
te alcanzarles la respjusabilid i . l , UJ 
puedan comparecer ul acto de la en
trega por hallarse ausentes ú otras 
causas. Un esta relación, que se ajos 
tará precisamente al mídelo n ú a i e -
ro 4.", se expresará á coutinuaciou 
del nombre de cada uno con sus ape 
llidos paterno y unlerno, el núme 
ro que les tocó en suerte, lecha 
de su nacimiento, y los años , me
ses y dias de la edad que cumplie
ron en 30 de Abril próximo pasado, 
debiendo formarse dichas listas con 
vista de los libros parroquiales, y ve
nir selladas y firmadas por los señd 
res curas párrocos ó eclesiásticos que 
hagan sus veces, y por los Conceja 
les y Secretarios de los Ayuntamien 
tos;" teniendo entendido los Sres. A l 
caldes y referidos Secretarios, que 
de ninguna manera se les podrá es-
cusar de la presentación de estos do 
cumentos y demás que quedan ex
presados, en la forma prevenida, y 
que además de no admitirse al comi
sionado el expediente que carezca de 
los misinos, serán de cuenta de aquo 
líos ¡un ;ii)ii:ir!OS los gastos que s.i 
originen por ía detención cons.g lien 
íe lusLa-[.ÍÜ sean presentados. 

3 -
11.* Con elfln de que los oxpe 

die itc* de susti tución se arreglen á 
las prescripcimies de la Ley, los in 
tivcsados en su presentación, asi co 
m i los Alcaldes y Ayuntain'eutoi. 
párrocos y Jueces inunicip.iles en
cargados de cuii i j i l i i iuntarlei , cui 
d i r án do que se llenen en ellos los 
requisitos que para eadi caso partí 
cular deienniuati los artículos 131) al 
US inclusives de la ley de 30 de Uae 
ro de 18 íü . acompañjn.io al efecto 
los dosumenlos necesarios con la de 
vida legalización: debiendo advertir 
para la mejor inteligencia, que para 
acreditarse ol estado de solleria de 
los sustitutos deberán expedirse las 
fes correspondiuntes hasta el 31 de 
Diciembre de 1870 por los párrocos 
respectivos, y d-isde eí l / d o í S iero 
de 1871 á la fecha por los Jueces 
municipales, no ¡ludiendo admitirse 
el expediente si faltas:: en el cual-
quiera de estos dos docmnenlos. Lis 
informaciones sumarias de identidad 
de la pcivona del sustituto, que de 
beráu practicarse ante los Ayunta 
mientos expresarán con toda claridad 
y precisión si dicho sugelo es hijo 
de quienes resulte de la partida de 
bautismo, do la naturaleza .' estado 
q-.ie acrediten las dem is diliginc as, 
y las señas asi genéralos conn par
ticulares que tenga e! mismo y la con 
duda que huliicse olucrvad i Insta 
la época de la iiifonnaciou antedicha 
También tie íe que prestarse ade-
mis ante la Coili.sion provincial otra 
iul'o>'iiucioii de Mentid id del referido 
sustitnlo, par personas co i icidas de 
la misma y de notoria probidad y 
arraigo, con urregio en un todo :i lo 
que se dispone eii la Iteal ór leu cir 
cular de i l de Mayo de 1858. 

I i .4 Como quiera que sobre todos 
estos particulares habrá de fijar su 
aleucion con toda escrupalosidad la 
referid,i Comisión, no puedo menos 
de advertir que cualquier abuso que 
pudiera iudueir á crear el mis leve 
fraude sobre ia legalidad de los docu 
memos y diligencias que se presen
ten, las cuales en su dia habrán de 
ser conijitilsadas cual está ui.ind.i.lo, 
será castigado severamente y puestos 
sus autores á disposición de los T r i 
bunales de justicia. "ste in-rtio-i. 
ij si ndo pii'itiC'i y i iohrio i/tte n o<-
lunlliran á intervenir cu ta contrata IJ 
a jaste de sustitutos ci -rt-is W/ 'H/II, que 
sin la coinpctetur aulnrizacion IJ cm 
sus reprobad'S m u jos eiurl iaa <:oi 
frecuencia á los que cicifame .te cre.-ti 
e.a sus pro uesai. nur>t<i que •nciirgún-
dose de la práctica de lot diiiifene.ias 
necesarias y admisión de tus sustitutos, 
su den vresait i r l ts tien i t d ' l is ta r/ »• 
res in f irmilitades. dan lo con ello lu -
tju ñ perjuicios de itim-nsa trasvén-
deticia para los interesados y aun lam 
b en a yunns reces á p rocedtiuientos 
criminales, que la e1 minante.menle oro 
hi ndoqne comp irezc in ante la ref'-r'f 
da' 'omisión pr .cinci i l y susdep .n 
d ncins tal s Aqentes inlerniediariis. 
y solo IJ exclusionm -ate será pertniltda 
inteiocnir en la presentación de oque 
llus d los inlcesa'los leijilinris por 
fiarte de! mozo sustituy nt •. del suslt-
luido, ii alas personas de la f imilia de 
este que. le reoresenlea onr titulu aten 
dible. sin que ba/o nlnt/uiiprctesto. ou -
dan acompañarse de otros eslrañe.s ó 
d sinteresadus en l sercicio. s- a cu U-
quí-ra ta imsicinu s rti tt u ojisial que 
d-semorlieti 

13 ' Como por i i ley ,k; 2J 'le 
Mar/.i de 18'ÍJ, -o'.u p:ieil¿ reputar 
se !asab; iü i j : j . i por crnij .o ¿t n i 

mero ent'e mozas que hayan sido sor -
teados en un rnismi reemplazo, deb« 
tenerse muy en cuenta por los inte-
tesados que, según se deteriflina en 
el art. 9." de d ic lu Ley, si el s :s(i 
tuto que se presente {lortenece ¿ la 
segunda reserva, el sustituida i i5»r4 
A figurar en la misma para tojos sus 
efectos, tan luego como aquel ingrese 
en el ejército perm mente. 

14. Para que todos los in t s r e í a -
dos puedan tener un exacto conoci
miento de los artículos de la Ley apli
cables á cada caso de la Sustiliicionl 
á continuación se insertan lilera'mj,)l; 
te, recomendando su mas extnnt ' 
observancia á todos los funcionario* 
encargados de su cumplimientn g,,s 
como también el que los Si'es, \ ical i 
des rién toda la publicidad posilile a • 
presente Boletín, comí igualmente i 
los anteriores que tienen relación con 
este preferente é importante ser
vicio. 

l o Y por líl t i im: Nn puedo me
nos de advertir v renetir. conn en 
años anteriores se ha hecho, cuiden 
mucho los interesados en la quinta 
de no deiarse sorprender ñor í i n u e s • 
tas influencias con las Aulorida'lss v 
dependientes que en ella intervienen, 
para obtener resoHioion favorali'e en 
sus respectivas pretensiones, pumlo 
que los derechos de todos se hallm 
garantidos ñor la Ley. v al a"eotar t m 
punibles ofertas no conseguirán otra 
cosa mis que ser víctimas i l " su cie
ga credulidad y hacerse reos y cóm
plices de delitos comunes, de q'ie al 
menor indicio se dará cuenta á los 
Tribunales ordinarios n i ra que p r o 
cedan conforme á derecho. 

A h r i s o la confmrra n n " i\n 
n i n g u n o do lo-i aoto? n r d x i i n » 
Rimnplazo h a b r á f i l U s .rii nbusoj 
que oorros i r , y qn» nur ni c o n . 
t rar io . tor lni l.i<i Autoridadei!. Cor-
pornoionos y f i n o i o n a r i o ! I l m i - t -
dos A entonder por nnalqnior oon-
oopto tn las nnTaeiones di»! mis
mo, s n o o n d i n i r á n on c n m n l i m i n n -
to de sus respcct ivoi d^linre^ ^ 
obl i r roe ionoí , oon el decoro, i m -
paroialidud v iusf.ifio.ioio'i qU'S 
corresponde. Tamhion «soero q m 
con su eficaz avnda y oonneri-
cinn p o t r á n l l evar le A onho t. 'in 
delicados nomo ninn^r i j íos t raba
jo? en l o ' ol-izo' marcados nnr H 
Suporioridad. y deest'! modo t e n 
d r é la satisfaieion d^ hacor oú -
hl ico un su dia el rwlo. probidad 
é ¡nte i i í í 'en^ía con qii'í ondo un'» 
do aquellos ?o h a y » conducido en. 
al dos-mpeoo de tan ¡ n t e r e s a n U 
servic io . 

León v Movi^mhro !i 27 de 1S7?. 
—I? l Gobarnador c i v i l . Julinn 
G a r d a Rivas. 

CAPITÜ' .O XVI. 
De la Sustilueiiin. 

Art 1.19. L i sostitiicifio del SUP-
vício miüt ' i r piieile r'tíaiizsrs« p ir KIM 
medios qu-1 sijoen: 

1 3 Por c-¡nliio de aú-n^ro rntrrf 
el mizo q.iti quiera S'istitiji>-i(» v CIIÍI! -
qoier» de los mozos saltaros ó viu l 'S 
sin hijf»sijiie h a y m sido s(,r[eailos e i 
un pueblo de la misma províncm. y t 
en el Húocorrsspoadient ' ni mempii 
z >. VH en intO de lis il'»s «.nteriorgs ul 
mis'tio.ñ l'is cunl-s htcmzi la respnn-
S'ibiii Ud d-*l s-rvion militar «egua Iv 
'lispnet-to un e: art. 14 
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cW/ó ÁíJinbr'eu^(iii'raozo'd'qiiiénh'tt^ 

de; In' c»(i'tidan'*de' seis'cÍHtít'os, esftüH'nV 
fEhy M'.pcst i .s l (í Uti"éuaíro:mU 'reay' 
lés j . 'ÉsUiá'.caiitiíiátléS 'Se fiíirnu'fífec-7 
tivh-s'con.ííéstiiii é'icinsiyó al*re¿in-; 
lílázii (Íp^j'j¿^cij1^^ .sí'g^l[V: lo" éslHb'iécé" 
la íeV "'eñ'ltrCajá ^eutirnl- Atí Depósi'-' 
tos íle,Madrid y;en las ofii:in;i8¡:de.'Cál:; 
fu 'de tas Adu)ÍMÍátr»cioiH's económi
cas dé )aá''prp'vinci:is; ,Gomn( dppfth-' 
dientes y iiuciiríttltóS'de'Ja'mismá^C»15 
ja góneini.- , • ' 1 " / ^ ' -

3":o Pbr a!Tdados' licendedos'dfil 
ejército qi'ié 'ñn piístin 'dW IreiiiU y dos 
afios. aptos ijdrw él sat:vicib'y'síii míi-
ta nota 'cr.' sii liceticla". " '•' " 1 ; : " ' : '; 

4. 0 Pur mozos que habiendo cum-
plidó: veintiWs aüos :y sin^ pí»s»r: ¡Jé 
treinta, sean soiterod 6'! viudos sin hi 

jos, y teñeran los ruquisit'Js qbd exp'e ; 
¡tu. efart V ^ . -

Art . 14Ó. Para que puedu admi
tirse uh siistiíuto sera tntiado y^reco-
nocido ante In Oipotneioü provincial 
en: la f.u ma qijo pruvii^neo' los artícu
los 130 y 131, para cuando 'se-'lrate 
dé l). 'aptitud física di! un quinta. .• • 
' Ar t . |-4h•' r \ i \ que priHenils sér susr 

t i tu lo poi-cam'hio dtJ númepoi :ueoesi'-
t¡ira jícredit'tr:" •• : '•• •; •• 
• \ i 0 , Por medio de la fadebautis-
in6'¿ • (tebiflaviontc- trfjutizudaK ser.-de 
rt'fiiiitfl"i wiiihcinco'aiiii-s detíiliid., 

2 . ° : ' :Lu'iiÍei)tid)MÍ de su persona, 
í i ieüiuntH infjrmucinn ü u m a r i a , :(]ue 
podrá.ampliarse si lo juz-^a oportuno 
tu Díputiicinli.' í '• • *''• ; 

5 0 Ser soltero 6 viudo sin hijos. 
4 . *?. ISo hatlai so procesadOiCrimi-

Malmi-iitc, ui haber .sufi ido niiiiruua 
•pena lie las comprendidas en el primer 
páfríifi» ú f i art, 9*1 , 

"*' Teiwr l.ictiucia de-sú padre, y 
Á falta de e'̂ te dé su madre, pará ten-

•JiZiir ia sustitucifju. deííieudo s^r con-
•«edida'Hsta licencia piirescritura pi'l-
"blica. o por•coiüparef'encia de losotur-
.«autes hiitc.t'l Ayuntamiento, . y jus t i 
í c u r s e con la copla de-la escritura ó 

.401) ceHiQcaoiun cortespoudicnte. 
- (i . 0 , l i l númiMo (|tie el mozo hu-
l>itss sacado on el sorteo, S) ha presen-' 
í^ado ó no/fcnrso de excepción legal,; 
^y en casu afirmativo la resolución que 

f i ecu jó ú su iíistaiicia. ' 
Si se l\ubie!-e libertada del servicio 

' t í o mozo pur cuaiquífm de las exeep 
cion'es contenidas en los párrafos prí 

'me'ro^ segundo, tercero, cuarto, qdin- . 
: to, ^eSto. sétimo, oct»vo.uovenoy uií-
^écimu del art, 70, no se le admitirá 
'xonio suslitulu por cambio de número, 
' á no ser que presente de su padre, ma
dre, abuelo ó abuela á quienes respec* 

,tÍYa mutita man tendrá,- la misma l i 
cenci» que t-xijíe el párrafo quinto de 
«ste articulo, y i-demás se obligue el 
fiUstitnlu a enlíegar por vía de auxilio 

'.a las personas á quieñes sosltene el 
quinto, y durunle estese'hülle désde-
tituUien el servicio, la suma mensuíll 
<jue ú propuesta del Ayuntamiento, 
señale la Diputación como necesaria 
para ta snb-sislencia de las mismas per
donas desvalidas que pueda haber en 
cada Caoü. Cuando el quinto hubiese 
«ido exento del servicio en virtud'ile 

• Jo dispuesto en el párrafo décimp de 
••dichu art l l j , uu podra de modo.algu-
no admitirse e como sustiíuto de olro 
mozo. 

A r t 142. Kllicenciadodel ejérci
to que quiera ser sustituto, acreditará 
precisamente, mediante su íé de bau
tismo, legalisada, y su licencia auso-
¿Uta, que reúne iu edad y demui re 

—4 
qoíaitos qiip'PSpresa él pArra-fü teiairo 
déí art: 139:' v . vr. 

• A r l . 143; •¡RI moio dcSl3:á:3l) :ii¡<>3 
que lio íéa ' licenciado del -ejéríito y: 
priitendá stiryir cüino sustUivto, fci;ci-tí : 
diíará'ienfír ' í isliiiBdii.l , y .os requisi-; 
tosaexnndo.'lwcBi'o:; cu.trlodel ar l í -
cúio i á l ' e n iiumí.iin».f 'rmi)'quee[] él. 
so éxifrtí'á -ioa; siiitili.tos por cambio, 
d é nliuiero; y-si' fuese menor da vein • 
li'cincó imo'a.' preseiitnra ademes .1» ?li •: 
cencia á que nlu.le er,párrttfo: quiulO' 
del misiiió nrlícíilo, • . . ' i i " " ' ! .-r.. 

Ciinio por 'la ley (le 29¡dB. Mario .da 
ISIO soló puede repiirarae lai suslitu-; 
cioirpor cambií. de número enlre1 m¿^, 
zOsqúe hn3'un sidcjíorleados :enun: 
misiño reemplazo; deberá tenerso muy 
en cuenta por ios iuteresádos que. se-
istiií sé'detvrmiua.'en él art, 9:':(lerdi-
cha i ry , si el suülittito que sélpresen-
tu pertenece ú lu seiíuinia reservav el 
sustituido pusnra a la misma tfuerza 
tau Itietro como aquel iugreseeu el 
ejíírcito permuneíiie. 

MINISTERIO Uií LA GOliEliNACIOS. 

' Subsecielaria.—Negociado 2." 

. Circular.—Núm. 101. 

I l i ibier idq qpwl i ' do iú .és te M i 
nisterio e| tía Estado en so l ic i tud 
de ijue se le comunique á i n ma
y o r brevedad, . u u ú i ü a s . notioius 
puedan adquirirse acerca de un 
ta l D . Eduardo ¡Martínez,' que ha 
sido detenido en el degartnmen-

' t o de Loire t (Francia) y que se
g ú n sus d e c l a r á c i o n e s l i a .per
tenecido á las part idas carlistas 
y estaba encarg-ado (le una m i : 
sion po l í t i ca cerca de D." Isabel 
de Borbon- S. Al. el Rey (Q. D . G.) 
ha dispuesto se comunique ú V ; S. 
á fin de 'que con toda urgencia 
comunique á esta Secretaria 
cuan tos datos pueda adqui r i r . De 
l lea l drden comunicada por el 
Se. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n 
lo part ic ipo ¡i V. S. para su .cúm-
p l imien to . Dios guarde á V. ¡3. 
muchos a í ios . .Madrid 13 de. No
viembre de 1872.—El Subsecre
ta r io .—P. A . , J . An ton io Cor-
cuera. 

Lo que he dispuesto se inserle 
en el Bolé l in oficial, encarijaiulo 
á los Xres. Álcali les . Guanlia ci
v i l , IJ demás uijentes ¡te mi auto 
ridad, participen á osle ü o i i c r a o 
de provincia cuantas noticias del 
suyeto por quien en el anierior 
inserto se preuunta. León 20 <le 
Noviembre de 1872.—J.uliau Gar
cía Hivas.. 

Circular.—Núm. 16-2. 

Habiendo acudido i este M i 
nisterio el de Estado, en sol ici-
c i l u d de que se aver iguo si exis
te detenido en a lguna de las cár 
celes de la P e n í n s u l a , un ind iv iduo 
l lamado Francisco López D j i l l , que 
parece haber estai.o a l servicio 
de la e x - E i a p e r a t r í z Eugenia , 
S U . e l Rey (Q. D . G . ) h a dis
puesto practique V , S. las i n d u -

, gaciong^.opo ¡••tunas, ,,p^Ni,:.cqn$e:, 
¡ g u i r el.expresiido obje'tp,,i'ert,'é¡sa, 
pro.vinc¡aii(le:su..(iigti9! cargo.,:Da 
Real .drdeti coinuuicitda. !pori(el 

•.Si: Minis t ro • de lai'Gqbennaeion 
lo par t ic ipo á V : S.' ipara su..co
nocimiento ' y ' -é fec tós ind icados ' - ' 
Dios g u a r d é á-V.::S. innchós ' i i i lds . 
Madr id , 2 0 d é N ó v i é m b r f l del872. ' 
E.I Subsecretario.—p. A'.,' J . Ari'-; 
tbniq Corcitera. : '., 

¿Enparno á . los. Sr.es. Alfaides, 
que si el llamado Francisco, López. 
Dj i l l : existiese detenido ó preso ¿i i 
alff una de las cárceles de esta pro 
viiicia, den cuénla ínmediatam'en-
le á esté 1 Gobierno de mi cargo: 
León 2(5de Noiiie'nbre 'd'á 1 8 7 2 . — 
J u l i á n G-ir'cia Rivás.1 

SECCION D E P O M E N T G . ' 

: Niiiíii 163; . ' 
• Por privúlenoirt de 19 delcorr 

rieule mes, y á pclicion de tloii 
Urbano dé' las Cuevas, vecino 
de'esta u w h í l ^ c o m i i ' ^ i ó ú e h i -
do de I ) . Murcel¡i)p,,BÍanco Gaiv. 
cia, que lo-es de Uarruelo, re,-
gisiradoí- de-Ja1.1 niina'de aguas 
sulfuro-alcalinas, •• dénominada 
Dolores, sita en lériniiio de Mcr-
gobejo, Ayunlaniietiió de ..Val-
dtíivueda. lie tañido á bien ad-
milirlu la reuuucia C|ti8 lia liedlo 
de la referida mina y declarar 
fraileo' y registrubltí su terreno 
con arreglo á la ley. de miiteriá 
vigente, i . 

Lo que lie dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para 
conocimiento ¿let'púbiicoVy.en 
cuinpliuiiento. de lo, que eslá 
prevenido por la citada ley de 
minas. León 2 1 de • Noviembre 
de 1 8 7 2 . — E l Gobernador, J u 
l ián Garcia, Hivas. 

#Núm. reí . . . . . 

Por providencia de l . " del 
córnenttj mes. y á pelicion de 
D, Francisco lluiz deÍQuevedo, 
vecino de Ponferrada. registra-
dor cle la mina de liiérro, silo 
en lénniuo (le Pradilla, Áyuntá-
micnto de Toreiio, al sitio lla
mado Cueva ó fot no de los Mo
ros, denominada Celestina, lie 
tenido á bien admitirle la renun
cia de seis pertenencias de las 
diez que le fueron demarcadas, 
y se bailan señaladas en el plano 
respectivo con los números ü al 
10 ambos inclusive, y declarar 
franco y regislrable este terreno 
con arreglo a lo prevenido en la 
ley de minería, vigente. 

Lo que lie dispuesto se anun
cie e» este periódico oficial para 
coiiociniierjío del púMico y en 
cuuipli-niento de lo que está pre
venido. 

León 21 de Noviembre de 
1872.—ti Gobernador. Jul ián 
Garcia l l i m t -

. rDEL GOBIERNO M I L I T A . R . 

! i; ¡ ; . .Ü irecc ionj iénera l , . ' , 
., de A.dmi$is!lrácion militar', , 

i - , ' ¡ A i - n . - u . r i o i - o . i . - ü - . v , . 

:.. Debitíiiilp p^pce^erpé'n coiitralár ¿lia 
trucíenius capotes <ie ..'enliiielii.' por iin 
Uaber. pjifiucidii.jijiaul.uilu. la suboslii 
celebrada eiijád'jleí ¡icluul.' sé' cuiivi'ica 
por. el presenie ana'ncio la ¡K.j;tiii(la'. cón 
sujeción á las realas, funíialidailes V 
liliej,'.! de cutMiic.ipues. insertos en el Bo -
leiin oficial de.fsiajjrpy.iñuja, núaí. 62.' 

.La licuación luad'a. lugar en'i i i U i -
reccion general .el dia 16 de Diciembro 
prúxiiuo. á la una .le sii larde, eii dolido 
so. Hall,,! a. ile maniSesln'. uilein.is ilei 
pli.eiipde cpiuliciinies.'.lataueslia de los 
capoles que se sulmsiáu, . ., 
,. Madrnl 26 d>- Noviemliíe 'de 1872.— 
El li.leiideiile Jefe'dé la2." Sscciun, Jila» 
lliirtiii'éz EgiiSá.;" :' • 

UB-LAS OFIOIN \S l)E 11ACIENIM. 

A D U I N I S T R t C l l l N K C O N Ó i r i C t DE LA r i l U -

V I N C I A UK L E P M . , . ! i 

"Segun óiilen de la'Dilección general 
dé Iteiitus. louilra Ingir el (lia 7 ile l l i -
ciéinbi'e'pt óiciinu, l¡i secunda 'sablista' pa-
ra la foulratá de 2;10t).0p0'kilósráinós 
de hoja habaiia, vuellá ariiUa.'uuyoiplie-
go'de condiciones se llalla iusérlo en -la 
Guíela de 16 de Oetubré último, 116-
m.'ro 290. 

Ln que S': insería en el Biileliu olieial 
de la piuvincia para conociimenln .le las 
persniias que quieran inlerajarín en d i 
cha subasta. León 28 'dé Norierobre de 
18"2 — Kl Jeté econóiáico, Alejandro 
Aivarez. • : ;• .. , , . , 

" DE LUS . A V U N T A M I E N T O S . 

No h a b i é n d o s e presentado 'a l 
acto de l lamamiento y ü e c i a r a -
ciou de soldados; los mozos cu
yos nombres á c o n t i n u a c i ó n sa 
expresan, ; asi como el n ú m e 
ro que los tocó en suerte, se 
les c i t a , l l ama y emplaza' para 
que antes dél dia 8 del p rdx iu io 
Uiciembre, se presenten ante sus 
respectivos. Ayuntamien tos á Un 
de ser tallados, y reconocidos; 
pues pasado dicho dia s in h a b e r í o 
verificado, les p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar . 

Por el Ayunlamiéiilo de Valdeteja, á 
Felipe l't'ru.uulez Uouzjiez. uúiu. 1 u 

l'ur c! de (Juiutaiia del Mareo, a Ber
nardo Carrera Itubio, núm. 2. 

Por el de Fresiio.de la Vega, á Froi* 
lán l'erezSulii, nüui 1," 

Por el de Burou, ú Bsleban María Ci-
madevll'a. Faustino Alvarrz Cimaacvi-
lla, Juan Mannel Alonso Allende, Candi
do Alvarez y Mai lin.-z, Angel Alonso 
Allende. Sanios Carlos del Blanco y Lu
cas ele la Fuente l'iñaii, núiueius I . ' , 
2 . í . 8, 0, 10 y 11. 

Por el de Saiicgos á Anlocio Hodri-
guez. núm 1.* 

l'ur el disslas. Alarlas, á Fausto Cas-
callaua Saulamarla. núm. 9. 

¡mp. de Joie G. Rtdmdo, La Pli¡íma,T~ 
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